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para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 3 229 
805,00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCO Y 00/100 SOLES), a favor 
del pliego 116: Instituto Nacional de Radio y Televisión 
del Perú, con cargo a los saldos provenientes de los 
montos no devengados al 31 de diciembre de 2020, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, revertidos a las cuentas del Tesoro 
Público denominadas “COVID-19 2020”, para financiar la 
continuidad de la ejecución de tres (03) Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación 
y de Reposición (IOARR), de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS    En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones 

	 	 	 Oficiales	de	Crédito	 3	229	805,00
    ==========

   TOTAL INGRESOS 3 229 805,00

    ==========

EGRESOS    En Soles

SECCIÓN	PRIMERA	 	 :	 Gobierno	Central	
PLIEGO	 116	 :	 Instituto	Nacional	de	
	 	 	 Radio	y	Televisión	del	Perú	–IRTP
UNIDAD	EJECUTORA	 001	 :	 Instituto	Nacional	de	Radio	y	Televisión	
	 	 	 del	Perú	–IRTP
CATEGORÍA	PRESUPUESTARIA	 	9002	 :	 Asignaciones	Presupuestales	que	No	
	 	 	 Resultan	en	Productos	(APNOP)
PROYECTO	 2465142	 :	 Adquisición	de	radiocomunicaciones	
	 	 	 UHF	(radioenlaces),	transmisores	o	
	 	 	 receptores	de	radio	frecuencia,	
	 	 	 demoduladores	y	compresor	de	aire;	
	 	 	 además	de	otros	activos	en	el	(la)	IRTP	
	 	 	 distrito	de	Iquitos,	provincia	Maynas,	
	 	 	 departamento	Loreto
FUENTE	DE	FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos	por	Operaciones	Oficiales	de	
	 	 	 Crédito

GASTO DE CAPITAL

2.6	Adquisición	de	Activos	No	Financieros	 	 	 	 943	808,00

PROYECTO	 2487032	 :	 Adquisición	de	transmisor	de	televisión,	
	 	 	 transmisor	de	radio,	antenas	de	
	 	 	 televisión	y	antena	para	radiodifusión	
	 	 	 en	VHF/UHF;	en	el	(la)	Instituto	
	 	 	 Nacional	de	Radio	y	Televisión	del	Perú	
	 	 	 distrito	de	-todos	-,	provincia	-todos,	
	 	 	 departamento	-mul.dep-	
FUENTE	DE	FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos	por	Operaciones	Oficiales	de	
	 	 	 Crédito

GASTO DE CAPITAL

2.6	Adquisición	de	Activos	No	Financieros	 	 	 	 2	034	600,00

PROYECTO	 2488533	 :	 Adquisición	de	conmutador	de	video	
	 	 	 para	control	de	estudio	y	conmutador	
	 	 	 de	video	para	control	de	estudio;	en	
	 	 	 el	(la)	Instituto	Nacional	de	Radio	y	
	 	 	 Televisión	del	Perú,	distrito	de	Lima,	
	 	 	 provincia	Lima,	departamento	Lima
FUENTE	DE	FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos	por	Operaciones	Oficiales	de	
	 	 	 Crédito

GASTO DE CAPITAL

2.6	Adquisición	de	Activos	No	Financieros	 	 	 	 251	397,00
    ==========

   TOTAL EGRESOS 3 229 805,00

    ==========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en el Crédito 
Suplementario, aprueba, mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel programático, dentro de 
los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 

dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos de los recursos 
autorizados en el artículo 1 se registra en la partida 
de ingreso 1.8.1 2.1 1 Bonos del Tesoro Público, y se 
presenta junto con la Resolución a la que hace referencia 
el numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección General del 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales fueron incorporados. 

Artículo 4. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Cultura.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República 

ALEJANDRO NEYRA SÁNCHEZ 
Ministro de Cultura

WALDO MENDOZA BELLIDO 
Ministro de Economía y Finanzas

1929103-5

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de diversos Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021

decReto suPRemo
Nº 025-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley N° 30556; 



50 NORMAS LEGALES Viernes 19 de febrero de 2021 /  El Peruano

Que, el primer párrafo del literal d) del numeral 57.1 
del artículo 57 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, dispone que se 
han asignado hasta la suma de S/ 1 126 902 048,00 (MIL 
CIENTO VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS DOS 
MIL CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), de los cuales 
hasta por la suma de S/ 27 700 000,00 (VEINTISIETE 
MILLONES SETECIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta por 
la suma de S/ 1 099 202 048,00 (MIL NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL CUARENTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, en el 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios;

Que, el segundo párrafo del numeral 57.2 del artículo 
57 de la Ley N° 31084, señala que los recursos se 
transfieren a través de modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, las que se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por la Presidenta del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

Que, mediante los Oficios N°s. 00041 y 00051-2021-
ARCC/DE, la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
328 735 580,00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y 00/100 SOLES), a favor de tres (03) Gobiernos 
Regionales y de ochenta y ocho (88) Gobiernos Locales, 
para financiar ciento setenta y cuatro (174) intervenciones 
del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
de las cuales corresponden a ciento setenta y dos (172) 
Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) 
y a dos (02) proyectos de inversión; adjuntando, para dicho 
efecto, los Informes N°s. 06 y 00003-2021-ARCC/GG/OPP y 
el Informe N° 05-2021-ARCC/GG/OPP-PCGM de su Oficina 
de Planificación y Presupuesto, con los sustentos respectivos; 
así como el Oficio N° 42-2021-ARCC/GG/OPP, a través del 
cual remite información complementaria;

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las Intervenciones de Reconstrucción 
que se implementan a través de la ejecución de inversiones 
se denominan “Intervención de Reconstrucción mediante 
Inversiones” – IRI, las mismas que no constituyen proyectos 
de inversión y no les resulta aplicable la fase de Programación 
Multianual, ni requieren la declaración de viabilidad en el marco 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, aprobándose con el solo registro del “Formato 
Único de Reconstrucción” en el Banco de Inversiones;

Que, el numeral 8-A.5 del artículo citado, dispone, en 
relación a los requerimientos de financiamiento de las IRI, 
que la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas emite 
opinión técnica únicamente respecto al monto actualizado 
de la inversión y el estado de aprobado de la IRI, según la 
información registrada en el Banco de Inversiones; aspecto 
que se ha verificado para las ciento setenta y dos (172) 
Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) 
consignadas en los Oficios N°s. 00041 y 00051-2021-ARCC/
DE, conforme a la opinión emitida por la referida Dirección 
General mediante el Informe N° 0013-2021-EF/63.04, adjunto 
al Memorando N° 0013-2021-EF/63.04; asimismo, la citada 
Dirección General remite el estado situacional acerca de los 
dos (02) proyectos de inversión consignados en los Oficios 
N°s. 00041 y 00051-2021-ARCC/DE; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 328 735 580,00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, a favor 
de tres (03) Gobiernos Regionales y de ochenta y ocho 
(88) Gobiernos Locales, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 

para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios; y, el literal d) del numeral 57.1 
y numeral 57.2 del artículo 57 de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 328 735 580,00 (TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), 
a favor de tres (03) Gobiernos Regionales y de ochenta y 
ocho (88) Gobiernos Locales, para financiar ciento setenta 
y cuatro (174) intervenciones del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos del 
Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales (FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN	PRIMERA	 	 :	 Gobierno	Central

PLIEGO		 001	 :	 Presidencia	del	Consejo	de	Ministros
UNIDAD	EJECUTORA	 017	 :	 Autoridad	para	la	Reconstrucción	con	
	 	 	 Cambios	–	RCC
CATEGORÍA	PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones	presupuestarias	que	no	
	 	 	 resultan	en	productos
ACTIVIDAD	 5005970	 :	 Fondo	para	intervenciones	ante	la	
	 	 	 ocurrencia	de	desastres	naturales
FUENTE	DE	FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos	por	Operaciones	Oficiales	
	 	 	 de	Crédito

GASTO DE CAPITAL

2.4	Donaciones	y	Transferencias	 	 	 	 328	735	580,00
     ---------------------

   TOTAL EGRESOS 328 735 580,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN	SEGUNDA	 	 :	 Instancias	Descentralizadas
PLIEGOS	 	 :	 Gobiernos	Regionales
FUENTE	DE	FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos	por	Operaciones	Oficiales	
	 	 	 de	Crédito

GASTO DE CAPITAL

2.6	Adquisición	de	Activos	no	Financieros	 	 	 	 21	979	700,00
	 	 	 	 ---------------------
Sub	Total	Gobiernos	Regionales	 	 	 	 21	979	700,00
	 	 	 	 ---------------------

SECCIÓN	SEGUNDA	 	 :	 Instancias	Descentralizadas
PLIEGOS	 	 :	 Gobiernos	Locales
FUENTE	DE	FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos	por	Operaciones	Oficiales	
	 	 	 de	Crédito
GASTO DE CAPITAL

2.6	Adquisición	de	Activos	no	Financieros	 	 	 	 306	755	880,00
    ---------------------

Sub Total Gobiernos Locales    306 755 880,00

    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 328 735 580,00

    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
del artículo 1 del presente Decreto Supremo se encuentra 
en el Anexo N° 1: “Transferencia de Partidas a favor de 
tres (03) Gobiernos Regionales y ochenta y ocho (88) 
Gobiernos Locales”, que forma parte integrante de la 
presente norma, el cual se publica en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular de los pliegos habilitador y habilitados 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
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1 del presente Decreto Supremo, aprueba mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 2: “Ingresos”, 
que forma parte integrante de la presente norma, a 
nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y 
Específica; y, se presenta junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho 
Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
financiera 

Las unidades ejecutoras de los Pliegos habilitados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, deberán realizar los registros respectivos en el 
Sistema Integrado de Administración Financiera según el 
procedimiento establecido en el artículo 4 de la Resolución 
Directoral N° 060-2019-EF/52.03, y sus modificatorias, 
para fines de la autorización de la correspondiente 
asignación financiera.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de febrero del año dos mil veintiuno

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República 

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA 
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO 
Ministro de Economía y Finanzas

1929103-6

INTERIOR

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

ResoLucIóN mINIsteRIAL
Nº 0093-2021-IN

Lima, 18 de febrero de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza Asesor II del Despacho Ministerial del Ministerio 
del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la profesional que asuma el mencionado cargo 
de confianza;

Que, asimismo, el artículo 42 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2020-MIMP, establece que 
la protección de las mujeres y de los integrantes del 
grupo familiar contra actos de violencia es de interés 
público, siendo el Estado responsable de promover la 
prevención contra dichos actos y la recuperación de 
las víctimas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2016-MIMP 
se aprobó el Plan Nacional Contra la Violencia de Género 
2016 – 2021, el cual es de aplicación en los tres niveles 
de gobierno y en los distintos sectores y entidades 
involucradas en la prevención, sanción y erradicación de 
la violencia de género;

Que, por otro lado, con Decreto Supremo N° 008-
2018-MIMP se aprobó el Plan de Acción Conjunto 
para prevenir la violencia contra las mujeres, así 
como brindar protección y atención a las víctimas de 
violencia, con énfasis en los casos de alto riesgo, el 
mismo que tiene por lineamientos estratégicos: 1) 
Mejorar el acceso de las mujeres y niñas víctimas de 
violencia a una justicia especializada; 2) Protección 
a las mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas 
de violencia; 3) Prevención integral de la violencia 
contra las mujeres; y 4) Fortalecimiento del Sistema 
Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar, creado a través de la Ley N° 30364;

Que, a efectos de fortalecer la participación del 
Sector Interior en las acciones que coadyuven a la 
implementación efectiva de políticas públicas, para 
el establecimiento de medidas concretas y urgentes 
a fin de prevenir la violencia contra las mujeres, se 
ha visto por conveniente asignar las actividades que 
correspondan a la Comisionada de la Lucha contra la 
Violencia hacia la Mujer del Ministerio del Interior;

Con la visación de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo N° 1266, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora MARIA PIA MOLERO 
MESIA en el cargo público de confianza de Asesora II del 
Despacho Ministerial del Ministerio del Interior.

Artículo 2.- Asignar a la servidora señalada en el 
artículo precedente las actividades que corresponden a 
la Comisionada de la Lucha contra la Violencia hacia la 
Mujer del Ministerio del Interior, en el marco de las normas 
señaladas en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO
Ministro del Interior

1928974-1
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